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DECRETO ALcALDIcIo x"-l-6 bjJVISTos: Las facultades que me otorgan los Arr.
Na 5, 12 y 63 lerra i) y letra j) de la Ley N. 18.695 de j.988, Ley de Orgánica
constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 1.9, lrl. g de ta
constitución Política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 ordenanza sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art.4, Capítulo VI Art,27,2gy29.

coNslDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2273 d,e fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Providencia No 7.959 de fecha 04 de junio de 2019,
ingresada por Raquel Gatica Aguilar, coordinadora de Actividades pedagógicas del
Liceo cardenal caro, quien solicita autorización para realizar pasacalle, con motivo de
la celebración del Día Muncial del Medio Ambiente. La Resolución del sr. Alcalde.
donde instruye decretar.
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Secretaría Municipal
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orO en del r. Alcalde

DECRETO.

1.- Autorícese la realización de pasacalle, organizado por el Liceo
cardenal caro, el dÍa miércoles 19 de junio de 201g, con morivo de la celebración del
Día Muncial del Medio Ambiente.

2.- EI recorrido de la actividad fue el siguiente:

* Salida desde el Liceo, por Avda. Manuel Rodríguez, hasta calle Manuel
Montt en dirección a la Plaza de Armas de la comuna. Haciendo uso del
escenario ubicado en el centro de la misma.

3.- Instruyase al Programa Buin Seguro para que preste apoyo
durante el desarrollo la actividad.
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